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PARTE OFICIAL sión que sobre él ejerció el Aloalde, don
Segando Masero, resaltar gastado 1.309
pesetas en un refresco para solemnizar el
centenario del Quijote; haber cobrado el
Aioalde oon más ó menos regularidad las
1-500 pesetas que le están asignadas como
gaBtos de representación; invertirse en
las limpiezas de las palles en un año 8.670
pesetas oon 60 céntimos; otorgarse soco-
rros á enfermos pobres en forma irregu-
lar; aplicarse tarifas iadebidas á los me-
dicamentos; deficiente tramitación de los
expedientes de multas, ydefectuosa oon-
feoolón de los presupuestos.

oepto de gastos de representación; elha
-

berse invertido en la limpieza de las ca-
lles en un año 8 670 pesetas 60 céntimos,
así oomo la apreciación del denuncian te
respecto de la forma de otorgarse los so-
oorros á enfermos pobres; las tarifas apll

-
cadas á los medicamentos; la deficiente
tramitación en los expedientes de multas.
Ia defectuosa oonfeooión da los presu-
puestos, y otros asuntos análogos que
caían dentro de la esfera gubernativa,
los demás eran del conocimiento de los
Tribunales ordinarios, porque de resul-
tar oiertos serian constituidos de delitos
de falsedad, realizados o>mo me lio de
cometer el de malversación, para com-
probación de los cuales no eran neoesa-
rías deolaraoiones previas de ia Admi-
nistración, cuyos unióos ef jotos eu el pre •

senté oaao serian la suspensión del pro-
cedimiento, la paralización de la acción
investigadora del Juzgado y un retardo
innecesario en la oausa de la reota, ocm-
plida y efioaz administración de la justi-
cia; invocando los artíouloa 26 de laCons

-
tituoión del Estado, 2°, 269 y 321 de la
ley orgánloa del Poder judiolaly 10 si-
guientes de la de Enjuiciamiento cri-
minal:

de conformidad al oual da aprobación
de las ouentas municipales, ouando los
gastos no exoedan de 100.000 pesetas,
oorresponde al Gobernador, oída la Co-
misión provincial, y si excediese de esa
suma, al Tribunal Mayor de Cuentas
del Reino, previo informe da! Gobernador
y de la Comisión provincial»:

í/mimeía del §oms]o di finimos

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy laReina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. DJ Gt.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 8
de Septiembre de 1887, por el que «los
Gobernadores no podrán suscitar con-
tienda! de competencia en los juioios
criminales, á no ser que el castigo del
delito ó falta haya sido reservado por la
ley á ios funcionarios de la Administra-
ción, ó ouando en virtud de la misma
leydeba decidirse por la Autoridad ad-
ministrativa alguna cuestión previa de
la oual dependa el fallo que los Tribun a-
les oidinarios ó especiales hayan de pro-

Del mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Que incoado sumario, diotado auto de
procesamiento y estando él Juzg'ado
praotioando la« demás diligencias acor-
dadas, el Gobernador, después de oír á
la Comisión provincia!, y á exoitaoión de
los denunoiados, requirió á aquél de In-
hibición, fundándose en que elprocedi-
miento crimina' a que la denunoia se re-
fiere se relaciona oon la Inversión de los
fondos municipales administrados por el
el Ayuntamiento de Nerva; en que hasta
tanto que noseanoensuradasy aprobadas
las ouentas municipales por las Autorida-
des administrativas no puede exigirse el
importa del alo -no

-
notado en las mis-

mas, puesto que de obrar en oon trario
seria prejuzgar el asunto y resolver a
priori lo que ünioamente puede ser re-

sultado de una cuestión previa no deci-
dida; en qne no pudiéndose determinar
la existencia del delito á que se refiere
el sumario hasta tanto que sean exami
nadaa y aprobadas las respeotivas ouen-
tas municipales, naoe de ellas ouestión
previa que resoiver por las Autoridades
administrativas, cuya resolución tiene
necesariamente que influir en el fallo

que los Tribunales ordinarios hayan de
pronunciar en su día; citando oomo tex-

tos legales los artículos 161 y siguientes
de la ley Municipaly núm. I.8 del art. 3."
y 5.* del Real deoréto de 8 de Septiem-
bre de 1887:

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competen-
cia susoitada entre el Gobernador de
Huelva y el Juez de Instrucción dé Val-
verde del Camino, de los cuales resulta:

Que D,Antonio Alvarado, Aloalde de
Nerva, presentó en el referido Juzgado
denuncia derivada de expediente ins-
truido dontra D. Segundo Masero Zapata
yotros, ex Aloalde y Concejales de la
expresada localidad dorante el año de
1905, por irregularidades que éstos co-
metieron en la administración de los fon-
dos del citado municipio, apareciendo de
aquél Iob siguientes cargos: que unos
mismos operarios resultaron trabajando
7cobrando en distintas obras ejecutadas
al mismo tiempo, figurar en las listas de
los mismos mayur número de los que en
realidad prestaron sus servicios almuni-
cipio; haber durado las obras menos dias
que los consignados en los justificantes;
consignarse en éstos cantidades superio-
res á las cobradas oomo jemal por los

Maestros de obras Antonio Barroso y
otros; hallarse extendidos libramientos á
nombre de Juan Pujazón y otros por can-
tidades superiores á las que dicen éstos
i&ber peroibido; simularse en ocasiones
íooorros á pobres imaginarios para rein-
tegrar á la Secretaria de cantidades gas-
tadas en otros fines benéfiaos que care-
cían de consignación; apareoerun libra-
miento por valor de 700 pesetas, gasta-
das en palomas y flores, adquiridas oon
Motivo de una solemnidad ofloial, cuyo
aporte sólo ascendió á 115 pesetas, que
10 S6 adquirieron de las personas que en
1& relación justifícente se expresa ni se
hizo efectiva en la fecha en que aparece,
iqne si fué firmada por el Inspector de
Policía de Nssrva D. Eugenio Garda Del.
Sado fué, según éste afirma, por la pre-

nunoiar»:
Considerando
1.a Que la presente cuestión de com-

petencia se ha susoitado oon motivo de
denunoia formulada oontra el Aloalde y
varios Concejales de Ayuntamiento de
Nerva por resultar sapuestamante res-
ponsables de heohos ocurridos durante el
año 1905, á saber: primero, qae unos
mismos operarios resultaron trabajando y
oobrando en distintas obras ejaoutadas
al mismo tiempo; segundo, figurar en las
listas de los mismos mayor número de loa
que en realidad prestaron sus servicios
al municipio; tercero, haber durado las
obras menos días de los oonsígnados en
Iob justifloantes; cuarto, consignarse en
éstos cantidades superiores á las cobrada'
oomo jornal por los maestros de obras
Antonio Barroso y otros; quinto, hallarse
extendidos libramientos á nombre de
Juan Pujazón y otros por oantídades su-
periores á las que afirman éttos haber
peroibido; sexto, aimalar en ocasionas
socorros á pobres Imaginarios para rein

-
tegrar á la Seoretaría de oantidades
gastadas en otros fines benéficos que
oareoian de oonsignao ón; séptimo, apa

-
reoer un libramiento por valor de 700 p e

-
setas, gastadas en palomas y fbres,
adquiridas oon motivo de una solemnidad
ofloial, ouyo impirte sólo ascendió á
115 pesetas, que no se adquirieran de las
personas que en la reaoióo juatifioante
se expresan ni se trzo tfeotiva en la feoha
en que aparece, y qui si fué firmada por
el lnspeotor de pohoí- diN rva ü. Euge.

0ioGarcia Delgado fué, sigua é.ta asa-

Que el Gobernador, después de oir de
nuevo á laComisión provinoial, insistió
en el requerimiento, resaltando de lo
expuesto el presente oonflito, que ha se-
guido sus trámites:

Visto elart. 10 de la ley últimamente
citada, según el oual corresponderá á la
jurisdiooiónordinaria el oonooimiento de
las oausaa y juioios criminales, coa ex-
cepción de los oasos reservados por las
leyes alSenado, á los Tribunales de Gue-
rra y Marina yá las Autoridades admi-
nistrativas y de polioia:

Visto el art. 314 del Código penal, oon
arreglo al que «será casMgado oon las
penas de oadena temporal y multa de
500 á 5 000 pesetas ei funoionario púb lioo
qus, abusando de su ofloio, oometieren
falsedad: 2 o, suponiendo en un aoto
la intervenoión de personas que no la han
tenido; 3.*, atribuyendo á las que han
intervenido en él deo'araoíonjs ó mani-
festaciones diferentes de las que hubieren
haaho;i°, faltando á la verdad en lana-
rración de los heobos; 6 ", haciendo en
dooumento verdadero oualquiera altera-
oióa ó interoalaoión que varíe su sen-
tido»:

Que susianoiado el inoidente, elJuzga-

do dictó auto manteniendo su jurisdic-
ción, el que, apelado ante la Audiencia
provínoial de Haelva por los denunola-

dos, fué oonfi-mado por ésta, apoyándo-

se la Sala en que, salvo los hechos con-

signados en la denunois, oomo el haber

gastado 1309 pesetas en un refresco para

solemnizar el oantenario del Quijote; el

de haber obrado el Alcalde oon más ó

menos regularidad su asignaoión en con- Visto el art. 165 de la ley Municipal,



2 Sábado 30 de Marzo de 1507

gura, por la presión que sobre él ejerció
el Aloalde, D. Segundo Masero:

bnnales ordinarios, con arreglo á lo dis-
puesto en los artículos 10 y 14 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, por pre-
sentar el mismo los caracteres de un de-
litode falsedad ó exaoión ilegal, pre-
visto y castigado en el 314 y 581 del Có-
digo penal; en que los fundamentos en
que se apoya en oficio inhibitoriono son
de aplicación aloaso piesente porque no
se trata de utilizarse el reparto á falta de
otros medios previos, ni de defectos de la
constituoión de la Junta repartidora, ni
de ninguno, snbsanab'e por la Admi-
nistración, de los enumerados en el ar-
ticulo 314 del citado Reglamento, sino
de depurar el hecho de haberse incluido
sumas superiores á las que legalmente
correspondían á los vecinos de Golmes
oon la omisión de personas, efeotuado
por los denunciados, ios cuales tienen los
caracteres de un delito de exaeo'on ile-
gal ó flasedsd, con mucha más razón por
resultar ser los favorecidos los que con-
feccionaron el mejjoionado reparto, y en
que no existe cuestión previa que re-
solver, de la cual pudiera depender e
fallo de los Tribunales, ni existe dispo-

sición legal que reserve el castigo del
hecho á las Antoridades administrativas1

mes y Junta repartidora por supuestos
delitos de falsedades cometidos en el re-
parto da consumos del corriente año,
omitiendo nombres de individuos no ex-
ceptuados para favorecer á unos, oon
perjuioio de los demás:

Comisión Pro-tfincial
2.a Que los hechos referidos son inde-

pendientes del examen de fas cuentas
municipales, porque, ya sean éstas apro-
badas ó desaprobadas, pueden, de resul-
tar ciertos, constituir delitos, entre ellos
el de falsedad, definidos en el Código pe-
nal, cuya aplioaoión corresponde exclu-
sivamente á los Tribunales ordinarios.

Convocatoria á oposiciones para cubrir¡
plazas de Médicos de guardia y10 d
supernumerarios de la Beneficensü
provincial de Madrid.2.° Que aun estando el reparto apro-

bado, según se afirma en el requeri-
miento y se comprueba por ia certifica-
ción reclamada de laDelegación de Ha-
cienda, que obra en ñutos, no ha lagar
á discutir si está ó no comprendido en el
art. 314 citado el presente caso; yno de-
mostrándose que haya sido aquél im-
pugnado utilizando los recursos que las
leyes conceden á los interesados, la cues-
tión previa carece de virtualidad por
haberse agotado ia vía administrativas

La Comisión provincial, en cumplj,
miento de lo resuelto por la Diputa,
ción en 17 de Julio del año último, haacordado, en sesión de 20 de! aetuaii
convocar oposiciones públicas parj
proveer 13 plazas de Médicos de guarí
dia del Cuerpo Médico de la BeaeflJ
cencía provincial de Madrid, dotadaj
con el sueldo anual de 1.500 pesetas i
10 de supernumerarios sin sueldo!
bsjo las condiciones siguientes:

3-° Que respecto á los demás hechos
comprendidos en la denuncia y no en el
p rimero de los Considerandos existe por
resolver cuestión previa, derivada del
examen y aprobación de las referidas
cuentas, correspondientes al ejerciólo á

que se contrae el escrito inicial del pro.
oeso, de la que necesariamente ha de de.
pender el fallo qne en su día hubieren
de diotar Jos Tribunales del fuero común;
estando respecto á los mismos en uno de
los casos en que, por excepción, pueden
los Gobernadores suscitar cuestión de
competencia en los juioios oriminales á
los Tribunales indicados;

1." Los que ocupen las plaza?, te*>
dría derecho á ingresar en el Cuerpc
Médico-Farmacóu'ico de la Benefican-
cia provincial, ascendiendo por rigu-
roso orden de Escalafón en las vacáu
les que en dich Cuerpo ocurran poi
defunción, jubilación ó aumento d(
personal del mismo.

3.° Que no se está, por lo tanto, en
ninguno de los casos en que por excep-
ción pueden los Gobernadores suscitar
cuestiones de competencia en los juicios

criminales á los Juzgados ó Tribunales
ordinarios;

Conformándome con lo consultado por
el Consejo de Estado,Conformándose con lo consultado por

el Consejo de Estado,
2.a Los servicios que deben pre*

tar estos Profesores, son los que de>
termine el Reglamento del Cuerpo, j
además los accidentales que les enco-
miende la Excma. Dipuíación ó el se
ñor Decano.

Vengo en declarar que no ha debido
suscitarse esta competencia.Vengo en declarar que no ha debido

suscitarse esta competencia por los he-
chos consignados en el primer Conside-
rando, y en resolverla á favor de la Ad-
ministración por lo que afecta á los res-
antes.

Dado en Palacio á diez yocho de Mar-
zo de milnovecientos siete,Que ol Gobernador insistió en elreque-

rimiento, despnés de oir de nuevo, á la
Comisión provincial, resultando de loex-
puesto el presente corneto, que ha se-
guido todos sus trámites:

ALFONSO 3.* Los requisitos para tomar partí
en las oposiciones son:El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura yMontaner. Primero. Ser español
Dado en Palacio á diez yooho de Mar-

zo de mil novecientos siete.

Segundo. Ser Doctor ó Licenciad
en Medicina y Cirugía por alguna d(
las Universidades literarias de la Na
ción; y

Visto el art. 313 del Reglamento de
consumos, según el cual los interesados
que no se conformen con las decisiones
de la Junta podrán reclamar ante la Ad-
ministración de Hacienda dentro del pla-
zo de ocho dias. La Administración, en
vista de los antecedentes á que se refie-
re el artículo anterior, dictará acuerdo
en el término de diez dias y remitirá al
Ayuntamiento uno de los ejemplares del
reparto, con la nota de aprobación, si
hubiese desestimado las reclamaciones,
ó devolverá los dos ejemplares para que
se rectifiquen si las hubiera íesuelto fa-
vorablemente ó fuera preciso subsanar

Gfobienio civilALFONSO
II?í«iJiaí« iel Smm;s ieHlíiltrw,

AntenioManra yMontaner.
Tercero. Aereditar buena condue

ta.Secretaría.— Negociado 4.a
El limo. Sr. Director general de Ad-

ministración looal me dice oon fecha 20
del aotual lo siguiente:

4.a Los aspirantes á estas plazas
presentirán en el improrrogable tér-
mino de treinta dias hábiles, contaíol
desde la fecha en que aparezca insertí
este anuncio en e! Boletín oficial di
la provincia, sus respectivas solicítu]
des en la Secretaría de esta CorporaJ
ción, acompañadas de los títulos pro'
fesionaíes módicos de los interesado:
ó del testimonio de dichos títulos an
torizados por un Notario; de la fe d(
bautismo ó certificación oe nacimienU
del Registro civil,de buena conduct*
debidamente legalizada?, si proceder
de fuera del territorio de esta Audien
cia, y por último, una relación justífi
cada de los méritos y servicios.

5.a Las oposiciones se verificará!
en Madrid ante el correspondientí
Tribunal de censura, nombrado por la
Excelentísima Diputación y compuesto
de siete Profesores del Cuerpo Médico
farmacéutico provincia!. Será Presi
dente del Tribunal el Profesor más an
tiguo, y ejercerá funciones de Secre-j
tario el más moderno, teniendo todoaí
los Profesores del Tribunal voz y voto
en las deliberaciones.

En el expediente y autos de oompeten
eia suscitada entre el Gobernador oivil
de Lérida y el Juez de instrucción de la
misma capital, de los cuales resulta:

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio oon motivo
del recurso de alzada interpuesto por
D.Buenaventura Sánchez ySánchez Al-
gava, Médico, vecino y propietario de
Fuentiduefia de Tajo, contra acuerdo de
esa Diputación provincial, desestimando
el recurso ante la misma del recurrente^
contra el reparto monicip 1 girado en

1905 por el Ayuntamiento de dioha villa,
Birvase V.S. reclamar y remitirlos ante_

dentes del oaso y ponerlo de oficio en
oonooimlento de las partes Interesadas, á
fin de que en el plazo de veinte días, á
contar desde ia publicación en el Bole-
tín oficial de esa provinoia de la
presente orden, puedan alegar y presen-
tar los documentos ó justificantes que
consideren conducentes á su derecho, de
conformidad conlo que dispone el articu-
lo 25 dal Reglamento provisional para

la ejuoión de la Ley de 19 de Octubre de
1889».

Qae D.Francisco Minguell Vidal de-
nuncio alreferido Juzgado á D. José Ar-
naldo y otros individuos del Ayunta.
miento y Junta repartidora de Golmes
por haber cometido falsedades en el re-
parto de consumos correspondiente al año
pr óximo pasado, consistentes en la omi-
sión, forzosamente malioiosa, de algunos
nombres de personas que en el escrito de
que se hace mérito se determinan, y otras
a > teraoiones, por las que se faltó á la ver-
da d de los hechos realizados con objeto
de favoreoer á unos y perjudicar á otros»
oo mo el denunciante, yque, á juioio de
és te, oonstituian el delito oomprendido en
el art. 314 del Código penal. Se acompa-
ña una copia simple del citado reparto,
afirmándose que se encontraba apro-

defeotos:
Visto el art. 314 de la propia ley, oon

arreglo al que, para subsanar defectos,
la Administración de Hacienda devolve-
rá los repartos: 2.°, si sehan dejado de in_
oluír individuos no exoeptuados, eto.:

Visto el art. 315 de ia precitada ley
que determina que los recursos de alza-
da contra los acuerdos de la Adminis-
tra oión de Hacienda, tanto sobre apro-
baoión ó desaprobación de la totalidad
del reparto oomo resolviendo reolama-
oiones sobre cuotas personales, deberán
presentarse ante el Delegado de la pro-
vínola dentro del plazo de diez días por
los que se consideren agraviados ó por
las Juntas repartidoras. Contra el fallo
de esta Autoridad podrá interponerse
apelaoión, con arreglo á las disposiciones
vigentes para el procedimiento económi-
co administrativo:

bado:

Que inooado sumario y estando elJuz-
gado practicando las demás diligencias
acordadas, el Gobernador, á instancia
de la expresada Corporación municipal
requirió á aquél de inhibición, fundán-
dose en que á la Administración, por
medio de las Autoridades de Hacienda,
compete resolver acerca de si en ia oon-
feooión de los repartos de consumos se
han guardado las formas legales; en que
los Gobernadores de provincia son las
únicas Autoridades qne pueden promo-
ver cuestiones de oompeteooia á los
Jueces y Tribunales para reclamar el
conocimiento de los negooios que com-
peten á la Administración. Citando oomo
textos legales los artiou os 301 al 321 del
Reglamento de consumos de 11 de Octu-
bre de 1898 y artíou'os 2." y 3

°
-leí Real

decreto de 8 de Sepuifmbr* de 1887:

6.a Primero. En ia primera se
sión que el Tribunal celebre, con asis
tencia de los opositores, se sortearái
éstos y se constituirán las triacas <
bincas que el número de opositor*
permita.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente á los efeotos legales oportunos.

Madrid 27 de Marzo de 1907.=El Go-
bernador, Marqués del Vadillo.

234.— 201. Segundo. Los ejercicios de oposi
sioión serán cuatro, según se detall!
en los párrafos siguientes:

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de
Septiembre de 1887, que dispone: «Los
Gobernadores no podrán suscitar con-
tiendas de competenoia en los juicios ori-
minales, á no ser que el castigo del deli-
to ó falta haya sido reservado por la ley
á los funcionarios de la Anministraoión
ó cuando en virtud de la misma leydeba
decidirse por ia Autoridad administrati-
va alguna ouestión previa de ia oual de-
p enda el fallo que los Tribunales ordina-
rios ó especiales hayan de pronunciara

Sección de Instrucción pública
yBellas Artes Tercero. El primer ejercicio con-

sistirá en responder durante una Lora
como tiempo máximo y media como
mínimo, á seis pregúelas de asignad"
ras de la Facultad, sacadas á la suer
te. ElTribunal deposítala en seis bom-
bos, uno para cada clase de preguntas
diez papeletas cuando menos, por cadí
opositor, procurando formularlas coa
toda claridad.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de Instruooión públioa y Bellas
Artes, se ha servido, con fecha 20 del
aetual, nombrar Maestra interina de la
Escuela de párvulos de Alcalá de He-
nares á Doña Dolores López Marro. Lo
que se anuncia en el Boietin oficial
para conocimiento de la interesada y
demás efeotos.

Madrid 27 de Marzo de 1907.=E1 Jefe
Ide la Sección, Rafael López Mora.

Cuarto. El segundo ejercicio con'
sistirá en una disertación esorita, du-
rante cinco horas, sobre un punto ge-
neral de la Facultad.

Que sustanciado el incid^nti*-, ei Juz-
gado mantuvo su jurisdicción segando
que ei conocimiento del hecho de que se
trata es de la oompelenoia de los Tri-

Considerando

l.*VQoe la prtsente cuestión de com-
pete ncia se ha suscitado con motivo de
oa usa seguida al Ayuntamiento de Gol-

229.— 201. Los opositores estarán incomunican
dos y sin libros ni apuntes. Para veri*]
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Isorteo del punto sobre el en-"»!
le versar la disertación, se de-
rán previamente en un bombo
papelelas como Jueces compon-
Tribunal. Terminado el ejerci-

entregarán las Memorias al Se-
io del Tribunal dentro de un so-
srrado y firmado, y en las sesio-
cesivas se dará lectura públiea
i interesados de sus respectivas
rias.

Madrid 20 de Msrzo de 1907.=E1
Vicepresidente, Manuel Fernández de
la Vega .=E1Secretario,Simón Viñals.

282.— 203.

Hospital de San Juan de Dios, acep-
tando incondicionaimeote cuanto se
expresa en el p¡iego de condiciones y
demás documentos referentes á esta
subasta.

atendidos así convenientemente sin per-
judisar ios intereses de que dieba Junta
de Patronos dispone. Esta, después de
disontir los medios conducentes á iopre-
puesto, resolvió io conveniente que ha
de ejeoutarse desde la próxima tempo-
rada de 1907, que empieza en 15 de Ju-
nio y termina en 15 de Septiembre de
cada año.

(Fecha y firma del proponente).
283.— 204.La Comisión provincial, usando de

las atribuciones qu6 la concede el
caso 3.° del art. 98 de!-- ley rrgániea,
acordó, en sesión de 23 de Febrero
próximo pasado, contratar en pública
subasia, que tendrá efecto el día 29
del próximo Abril, á ¡as once de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, Plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia y demás formalidades
establecidas por e! R-al decreto ó Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905, el
arrendamiento por un año, del solar
en que es?uvo enclavado el antiguo
Hospital de San Juan de Dio**,sito en
esta corte y su calle de Atocha, con
vuelta á l»s del Tinte y Saula Isabel,
con sujeción al pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la Secre-
taría de la Excma. Diputación provin-
cial, de diez de la mañana á una de la
tarde, todos los días no festivos ante-
riores al de la subasta.

D. Simón Viñals y Arroyo,Lioenciado
en Cerecho civil y Canónico, Abogado
de los Ilustres Colegios áe Madrid y So
ría y Seoretario da laExorna. Diputación
y Comisión provincial de esta corte.

-

Al efeoto, los pobres de solemnidad
del Reino, oomo ios enfermos de Hospi-
tales y acogidos de Establecimientos be-
néficos, que hayan de utilizar el Hospital
Hidrológico de Carlos IIIen Trilloen ia
presente temporada y sucesivas, se so-
meterán á Ir.s condiciones aoordadas por
la Junta de Patronos, que se oonsignan
á continuación, para conocimiento de ios
mismos pobres de solemnidad y demás
indicados, á las cuales han de acomo-
darse para gozar de los derechos que la
fundación concede:

uto. El tercer ejercicio consis-
te ei examen de un enfermo y
ición de su historia clínica, diag-
0*, pronóstico y tratamiento. El
mo será elegido por sorteo y el
jsitor actuante podrá examinarlo,
ite media hora, auxiliándose con
istrumentos de exploración que
K expondrá su histeria duran-
ihora como tiempo máximo. Los
tocantes podrán examinar al en-
idurante un cuarto de hora cada
ti son dos, y durante media hora
je uno solo. El actuante dispon-
ara réplica de cada uno de los
ncaníes de un tiempo igual al
:ado por esda uno d3 ellos.

Certifico: Que en la sesión celebrada
por ¡a Comisión provincia! en 21 del ao-
tual, de coiformidfidcon ei Sr. Comisario
de guerra de Madrid, se acordó, en cum-
plimiento de !ss Realce órdenes de 24 de
Mayo y 9 de Agosto de 1877, que los su-
ministros hechos á ías fuerzas del Ejéroi.
to y Gcarci;: ctvli per los puebles de esta
provincia, our.-nte el mes actual, son á

Primero. El número de pobres en-
fermos que durante cada temporada pue-
den concurrir &. utilizarlos beneficios de
la fandnoión, ingresando en ei Hospital
rt.e Trillo, tomar ¡as aguas ybaños mi-
nt-ro-medioinales y demás asisteucia, se
fija,y no excederá, de cuatrocíenius en-
fermos, subdlviíliéadose este númno en
trescientosoinoaenta para pobres de solem-
nidad que se haüen así clasificados en la
localidad ó pueblo de qae prooedan, oomo
inoluidos en la asistenoia gratuita de la
Benefloencia munioipal.

ios precios siguientes

Pts. Cu.
Ración de pan de 700 grumos.
ídem de cebhcfa cié 4 küos...
ídem de paje, de 6 kilogramos
Litrode aoeite
kilogramo de carbón
ídem de leña
Litrode petróleo

0'25
082
030
1*64
0'13
0'04
1'07

3Xto. El cuarto ejercicio consisti-
n ia práctica de una operación ea-
i á la suerte, describiendo antes
iracticarla la región, las indicado-
y contraindicaciones de la opera-, sus métodos y procedimientos,
namientos, del que se elija, apó-
»y curas consecutivas.
>s opositores que no asistan ó no
isen su asistencia por causa justi-
iaen los días que les corresponda

Ei precio del arriendo, será el que
quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que no cubra el
tipo fijado para la subasta, ó sea la
cantidad de trece mil quinientas pe-
setas.

Las cincuenta pUzas restantes, se des-
tinan á los enfermos que prooedan de los
Hospitales del Reino ó de acogióos de
Establecimientos benéficos.Y para que conste, de conformidad con

lo acordado y á los efeotos prevenidos enLas proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11.°, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional que acredite haber con-
signado en la Caja gmeral de Depósi-
tos ó en la de esta Corporación, el 5 por
100 del tipo de subasta, ó sea la canti-
dad de seiscientas setenta ycinco pese-
tas. Dichos depósitos se consiguarán
eu metálico ó su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estado al precio de
la collación oficial del día en que se
constituya la fianza; como definitiva y
en igual forma, el arrendatario consti-
tuirá la fianza equivalente al 10 por
100 del importe de su contrato, como
garantía del buen cumplimiento del
mismo.

Segando. Para atender á cualquier
caso extraordinario que pudiera ocurrir
durante cada temporada, elPatronato se
reserva ampliar el número entes indioa-
do de las cu trocientes plazas, con oin-
cuenta más para enfermos qne reunía

la s condicioi es necesarias para ei ingre-
so, á juioio del mismo Patronato,

las disposiciones citadas, expido la pre-
sente, visada por el Exorno. Sr. Vioepre
Bidente déla Comisión, en Madrid á 23
de Marzo de 1907. =V.° B°=Alejandro
María de Amlrola.=EiSecretario, Simón

ir en ios diferentes ejercicios, así
> en el sorteo de las trincas ó bin-
se entenderá que renuncian á las
iciones, y por lo tanto, serán ex-
los por el Tribunal.

El Tribunal anunciará en el
IriNoiicial de la provincia, el día
I que hayan de comenzar el pri-
ejercicio.'

Aldía siguiente de terminados
ejercicios se reunirá el Tribunal
)cederá en sesión secreta á la ca-
teen de los mismos, teniendo en
ideración para ello, aunque en so-
lo término, la relación justificada
os méritos literarios y servieiqs
jsionales de cada opositor, y muy
;ipalmente la censura, que por
os, ó cualquiera otro medio que

Viña's
284.-264.

Teroero. Para obtener la admisión
en el Hospital, y para que no excelan los
que han de ingresar del número d« los
ouatrooientos, dicha admisión se hará,
previo sorteo, entr6 los solicitantes, si
éstos exceden de aquil número, hasta
completar el fijado por la Junta de Pa-
tronos, y para su ingreso en dioho Hospi-
tal yutiltear agu*s y baños, se hará un
segundo sorteo de tandas, señalándoles
el día y mes en que han de presentarse
en Trilloá disfrutar de los benefioios de
la fundación.

INTERVENCIÓN
DB IA

Dirscclfin general ¿8 la Usada
Y CLAMES PASIVAS

La Intervención general de la admi-
nistración del Estado, por resoluoión da
16 del aotual, y con arreglo al art. 1.*
del Real deoreto de 28 de Enero de 188*8,

ha nombrado con carácter de interinos y

sueldo de 1250 pesetas anuales, Aspiran-
tes de 1.* oíase á Oficial de esta depen-
dencia, á D. José Rotea y Garoía y don
Antonio Balanzar y Seco.

Los depósitos en metálico que se
constituyan en la Caja de la Corpora-
ción, sólo se admitirán hasta una hora
antes de celebrarse la subasta, y los
en efeotos públicos, iasta las once de
la mañana del día anterior.

Cuarto. La solioitud por oada preten-
diente pobre de solemnidad de admisión,
se dirigirá a! señor Presidente de la
Junta dePatrones del Hospital Hidroló-
gico de Carlos IIIen Trillo,en Gnadala-
jara, acompañándola del expediente
acreditativo del padecimiento que sufre,
condición de pobreza y estar compren-
dido en ia asistencia gratuita ó de laBe-
neficencia munioipal.

el Tribunal, haya obtenido en
t uno de los ejercicios, al fin de
¡r designar los que ba;o estos dí-
ntes puntos de vista, considere el
uual dignos de figurar en la pro-

Las proposiciones en cuya carpeta
deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta
de arrierdo del solar del ant'guo Hos-
pital de San Juan de Dics», se entre-
garán al Sr. Presidente del acto, du-
rante el plazo de medií hora.

Lo que se publica en el Brletin oii-

ciai» de esta provincia, de conformidad
oon lo dispuesto en el art. 4." de la Ley
de 19 de Julio de 1904.

*
Inmediatamente después de he-

la calificación, fe constituirá el
mnal en sesión pública para dar
ura de ia elección hecha por el

Como plazo para haoerse y remitir A
la Presidencia del Patronato las solici-
tudes yexpedientes, se señalan de 1."
de Marzo d 15 de Mayo inclusive de ca-
da año.

Madrid 21 de Marzo de 1907. =ElIn-
terventor, F. de TorreB.Podrán concnrir á esta subasta, los

interesados por sí ó representados por
otra persona con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
á costa del licitador, por el Letrado
de esta Corporación D. Ricardo de
Guillerna.

Quinto. El expediente que cada en-
fermo que pretenda utilizar el Hospital
ha de acompañar á la solicitud, ha de
constar y comprender los documentos
que ordena el Reg'amento de B tfios de
12 de Mayo de 1874, comprensivos de
los siguientes:

> en votación secreta, y en vista
calificación de los ejercicios de
tdividuos que hayan merecido
r en la propuesta que ha de ele-
3espt.es á la Excma. Diputación,
sándose en dicha acta si la elec-
ta si 'o por «unanimidad» ó por
uia de votos*».
¡levar á la Diputación dicha pro-
j,remitirá el Tribunal también el
dente oiiginal de las oposiciones.

La propuesta se limitará ex-
ramente á los que merezcan ocu-
g plazas que se sacan á oposición,
mente por este número, pues el
#e los opositores no será objeto
ifl-aLÍóu alguna, no adquirien-
r lo tanto, ningún derecho para
lar en el Cuerpo Mélico.
L Diputación nombrará á los

ores por el orden que sean pro-
Si por el Tribunal, y por tanto, á
primaros se les expedirán títu-

ciales de Médicos de guar-
ía el h.aber que a it-^s se iodica, y
ÍX) r«st \u25a0•otes las credenciales de
inmeraríos sin sueldo.

231.— 201

JUNTA DE PATRONOS
DEL

Hospital Hidrológico de Carlas IIIen Trillo
Serán de cuenta del arrendatario

iodos los gastos del remate, escritura,
sus copias, papel, inserción de anun-
cios en los periódicos oficiales, dere-
chos reales, contribución indnstrial y
todos los demás impuestos estable-
cidos ó que se establecieren en lo su-
cesivo, aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que determina
el art. 29 de la Instrucción de 21 de
Enero de 1905, no se ha presentado
reclamación alguna.

Madrid 18 de Marzo de 1907. =EI
Secretario, Simón Viñals.

(COR RES1DEHCU CFICUL EH 60ADILUIRÁ)
1.° Certificación facultativa del pade-

cimiento que sufre el petioionatio, expe-
dida por el médico que asista al pacien-
te; estar comprobada la eofermedad;
haberle sido prescrito el uso de las
agu*s, y tenerle dioho facultativo ins-
orito en el paarón ó lists como pobre de
solemnidad, para la asistencia gratuita.

beneficencia.
—

Temporada de baños

El consi de enfermos
que desde algunos años viene observan-
do la Junta de Patronos del Hospital Hi-
drológico de Carlos IIIen Trillo,en los
que concurren á utilizar las aguas mi-
nero-medicinales de dicho Hospital, nú-
mero exoesivo en las últimas temporadas,
ha motivado fijar la atención de la Jun-
ta para evitar que, no disponiendo de
fondos suficientes á sufragar ios gastos,

no se pueda cumplir la voluntad del Re-
gio fundador, se tomen radloales acuer-
dos al fin de cortar abusos, al propio
tiempo que limitar el número de pobres
enfcimoe, para que, los que oonourran,

puedan utilizar las aguas y baños, sean

2.° Certificación expíd!da. por el
Secretario del Ayuntamiento del pueblo
del so ¡citante, visada y sellada p«r la
Aicaldia, hádenlo constar en el»: Oficio
ú ocupación del enfermo ó del cabes* de
familia en su oaso. Estar comprendido
oomo pobre de sol-mni iad en 1« oiasifi-
oaoión hoha por el Ayuntainien'o para
ia as'stenoia gratutta de B m-fioenoia
monioipai. Tsi dioho enfermo"* booo-
rrido, ó no, por alguna asociación ó cor-
poración b-céfica ó por p<rt!3ulares,
consigonndo, caso afirmativo, con qué
cantidad.

Modelo de proposición
D. N.N., domiciliado en..., calle

de..., núm..., ccn célala personal de
la clase..., Lüra..., ofrece la cantidad
de... (en letra) pesetas por el arren-
damiento anual del solar del antiguo 3." A continuación de esta eertil-
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eaoión, informará el Fisoal munioipal del
pueblo del solioitante sobre la certeza de
los heohoB en ella contenidos.

Sexto, Si los enfermos prooeden de
algún Hospital del Reino ó de otros Es-
tableoimientos benéficos, bus Directores ó

fermos de los Hospitales y aoogidoa que
se ha dicho, quedarán privados del uso
de las aguas ybaños, perdiendo todo de-
reoho en la temporada y no sie ido aten-
dido por elMédioo-Direotor del Estable-
cimiento balneario.

Ternera, 600 kilos á 3 pesetas 43 oén- de pararle los perjuioios que hubiere In.
gar en derecho.timos uno.

. Vino tinto, 35.200 litros á 35 oéntimos
uno.

Dada en Getafe á 20 de Marzo de 1907
=Franoisco Fernández Bernal.=Ante'
mi, P. D., Luis Sanz.=Es copia: P. q
Luíb Sanz. 211.— 200.

'Estas oantidades podrán sufrir aumen-
to ó disminución según lo exijan las ne-
cesidades del servicio,

Jefes remitirán, dentro dei plazo seña- Undécimo. Habiendo demostrado de
lado de Marzo á Mayo, al Sr. Presidente un modo sensible las estadísticas de
de ia Junta de Patronos de esta ciudad, temporadas anteriores, que oonourren al
una lista ó relación comprensiva de los Hospital de Trillo algunos enfermos uti-
enfermos ó acogidos, oon certificación lizando las aguas por más de ouatro,
faoultativa individual de los padeoi- seis y hasta ocho años consecutivos, y
mientos, oomo se previene en el núm. 1." que muchos de éstos han busoado, más
del número anterior, oonnigcando en que el beneficio de las aguas, aprove-
lngar delúltimo preoepto, el de hallarse oharse de su condición de pobres, y de-
oomo enfermo en el Hospital de que pro- seando la Junta de Patronos evitar y oor-
oede, ó acogido en el Establecimiento, y tar abusos, ha acordado y resuelto no
ouyas oertifioaoiones han de estar visadas sean admitidos á disfrutar los derechos
y sellada* en forma y tener la asistencia y beneficios de la fundaoión, más que
unos y otros oomo pobres de solemnidad, por ouatro temporadas ó años, siendo re-

Séptimo. Si los enfermoso aeogidos ohszado todo expediente y solioitud don-
en Hospitales ó Estableoimientos diohos, de acredite la Junta, por las estadísticas
que tengan que utilizar los beneficios del qae tiene de temporadas anteriores, que
Hospital de Trillo,hubieren ingresado en el solicitante lleva usando de las aguas
aquéllos con sólo carácter accidental, no y btños, por más de on»'ro temporadas,
procediendo de eBtanoias permanentes, cuya exclusión se comunicará al intere-
deseando la Junta de Patronos evitar sado para su conocimiento.
peijuioios á otros enfermos más necesita- Duodécimo. Esta Junta de Patronos,
dis, en estos casos, los Directores indi- en tiempo oportuno, remiúrá al señor
oados exigirán ai enfermo ó acogido la Médioc-Uireotor de! Hospital de Car-
preaentaoión del expedienta completo los III,las re aoine* de tandas y fechas
oomo se previene en el número 5.°, é ) de ingreso en dioho Hospital de los pobres
íntegro lo remitirán al Presidente del Pa- ique han de utilizar las aguas y baños,
tronato, oonsignando la fecha del ingreso Ipara que á la llegada de 'os mismos, no
del solicitante en sus respeotivoa estable- isufran ningún obstáculo ásu admisión, y
cimientos benéficos. puedan usar de aquéüas según las pres-

Respeoto á estos enfermos ó aoogidos, ¡ oripciones qne ordene e1. Sr, Médioo-
elPatronato se reserva, vistos los txpe- Director del Hospital.
dientes, acordar si procede ó no ia admi- Las preoe.fentes deposiciones, adamassión en el Hospital de Carlos IIIen de su inserción ea e! Boletín de la pro-

V^ii0" .-, vinoia de Guadalaj in, Be comunicaránOctavo. Cerrado en 15 de Mayo de a los Sres. Gobernadores civiles de las
cada año el plazo de admisión de las so- demás provincias para que las hagan pu
íoitudes individuales y de reoibir las blioar en los periódicas cfioiaies de suslistas ó relaciones remitidas por ¡os se respectivas provincias.

ñores Directores de Hospitales del Reino, Ei Patronato ruega á todas ias Autori-y por los Jefes de Estableoimientos be- dades, funcionarios llamados á expedir
néfieos, y que á todos se haya presorilo ia8 oertifijaoiones y demás documentoseluso de aguas y baños minero-medioi- relacionados, la mayor escrupulosidad
nales de Trillo,la Junta de Patronos respecto á la pobreza délos enfermos y
procederá al examen de los expedientes, aoogidos que hayan de ser admitidos eny eliminando Iob que no reúnan laB oon- elH.spitai, para evitar cualquier reB-diolone» reglamentarias, verificará el ponsabuidad que pudiera íiegar á sersorteo de los treboientos cincuenta po- criminal, si la Junta de Patronos oom \u25a0bres que han de gozar de Jos beneficios probase contener aqaé las datos inexao-conoeaidos por la fundación en el Hos- (08) y qne h,brá hl0ersa; efeotiva,
PlsL' „„„„\u2666,. * i„„ e j tr

jpor el deseo de la Juntada cortar todaEn cuanto * los enfermos de Hospita- ci8Be de abu al u 00n sa b
ZIññ°P? riT„ h^m e01™,en,°' ,ben*" Défloa mU,ÓD de 9Qe 9B» r*aliz«d--la co-deos, quedarán admitidos sin sorteo en luntad del regio fuodador del Hospital-Ios emouen a números restantes hasta de qne los pobres de BolemnHad, oom,completar el de los ouatrooientos Si ex- otro4s enfer^09 9CO{?idoa gooen'de ™¿
cediesen de los cincuenta se hará entre prodigiosas aguas y evitar infraccionesellos sorteo para conocer oual sean los ae i0terciado por el Patronato, en usaoinouenta favorecidos. No obstante, si el h« .n. e „ni,.H..„ , '

>

Noveno. Verificado el sorteo general Süní vlS"'^ Seoretari°' M*üael
que queda indicado, ia misma Juntado k^^m^^^¡^^^^^^^^^^^^^m

HELLIN
El pliego de condiciones que ha de

regir en la subasta, estará de manifiesto
en la Direooión del establecimiento todos
los dias no feriados desde las nueve á

D.Gaspar Gralla y Palacios, Juez 4,
instrnooión del partido.

Por el presente edicto; y en virtud da
tenerlo asi acordado en el sumario que
se instruye en este Juzgado oon el nú.
mero 100 de 1906 sobre robo, contra Die-
go Sánchez Moreno (a" Tranena, exhor-
to y requiero á todas las Autoridades y
agentes de policía judioial,prooedan &
labusoa y detención de Julio Antonia
Sáez Darsier (a) Seta, que desertó de ja
prisión aflictiva de Tarragona el día
11de Febrero del año próximo pasado y
es natural de Madrid, habiendo nacido el
19 de Mayo de 1874, cuyas san is son: palo
oastaño, oajas al palo, ojos azules, naris
oara y boca regulares, barba poblada y
oolor sano, de estatura 1'690 matros,
poniéndolo, oaso de ser habido, á disposi-
ción da este Juzgado.

las oatoroe.

Madrid 22 de Marzo de 1907.— J. de
Sánchez

Modelo de proposición

D.N. N., domioiliado en..., enterado
del anuncio Inserto en el Boletín ofi-
cial de la provincia (ó en el Diario ofi-
cial de Avisos) del día..., por el que se
convoca á lioitaoión públioa para con-
tratar el suministro de varios artíoulos
de consumo que se citan en dicho anun-
cio y se necesiten durante un año en ei
Hcspltal militar de Madrid en Carabao

-
che!, se compromete á suministrar dicb.03
artleu'os (ó e' que le convenga), bajo las
condiciones que fijael pliego por el pre-
cio d^..., pesetas..., céntimos el kilogra-
mo ó -Uro, -jygún elartíoulo á que se re-
fiera, (todo en letra.)

Alpropio tiempo sa olta á dioho suja-
to á fla de que comparase» ante asta di-
oho Juzgado dentro da! término da diez
dias, á contar desde la ina iroióu dai pre-
sente en los periódioos oficiales, oon ob-
jeto de ser oido; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el parjníoio á
que haya lugar en derecho.

(Fecha y firma del propoaente.)
232.— 20Í.

Procidencias judiciales

ÍDado
en Hellín á 20 de Marzo de 1907.

Gra!la.=>P. M. deS. S., Fran-
oisoo Herrero . 213.— 200.

Juzgados de primera instancia

INCLUSA Juzgados municipalas
En virtud de providencia diotada en el

día de hoy por el Sr. Juez de instruooión
del distrito de la Inclusa, en lacausa que
Be sigue por hurto de dooe oafeteras de
distintos tamaños de las destinadas á a
oonduooión de leche, que fueron abando-
nadas por dos sujetos desconocidos en la
madrugada del día 8 del aotual, por la
presente se cita á la persona ópersonas
que se orean oon derecho á diohas oafe-
teras, oon el fin de qae oomparezoan á
ejercitarle dentro del término de oinoo
días, contados desde la publicación de
esta cédula en el Diario de Avisos y Bo-
lETW oficialde la provincia; bajo aper-
cibimiento de que, si no loverifican, les
parará el perjuioio que haya lugar.

INCLUSA
En virtud de providencia diotada por

el Sr. Juez munioipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, sa olta por
el presente á Víctor Cristóbal, cuyo ao-
tual paradero se ignora, á fln da qi8
comparezca ante esta Audiencia, sita en
la oalle de los Estudios, núm. 3, prinol-
pal, oon objeto de celebrar un juioio de
faltas por lesiones, eldía 27 del aotual, á
las diez horas.

Y oon el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el Boletín oficial de esta
provinoia, expido el presente ea Madrid
á 16 de Marzo de 1907 =V.°B,°==EI Juez
municipal, Alonso Co menares.=EI Secre-
tarlo, Franoisoo Alvarez de Lira.
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Madrid 22 de Marzo de 1907. =EIEs-
oribano, Ángel Ángulo.

Dirasniaa paral del Totü pñfc
jOrdcaacióa general de Pagos del EsladoPatronos procederá al sorteo de tandas,

hechas éstas previamente con señala-

215.— 201. 208.— 200.
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miento de dias y meses, en que oada in-
teresado, sorteado después, ha de ecn- D. Franoisoo Fernández Bernal y

Ujiszar Aldaoa, Juez de primera ins-
tancia del partido de Gatafa.

Habiéndose extraviado nn resguardo
talonario expedido por la Caja general da
Depósitos en 22 de Junio de 1904, oon
los números 215.883; de entrada y74 037
de registro, correspondiente al constitui-
do á nombre y oomo de la propiedad de
loa señores Blanco Hermanos, para ga-
rantir á D. Valentín Fernández Caroaba,
oomo Corredor de Comeroio de Santan-
der, y á disposición de la Junta Sindioal
de Corredores de dicha provinoia, está
formado dioho depósito por títulos de 1«

"Deuda perpetua interior al 4 por 100,
importantes en junto 7 500 pesetas nomi-
nales, se previene á la persona en onyo
poder se haile, que lo presante en esta
Dirección general; en la inteiigenoia de
que están tomadas ías precauciones opor-
tunas para que no sa en'regua el refarí-
rido depósito sino á su legitimo dueñOi
quedando dicho resguardo sin ningún 'ft*

"lorni efecto, transcurridos quesean dos
meses, desde lapublicación de este anun-
cio en la Gaceta de Midridy Bot-ETiS
oficial da esta provínola, sin haberlo

-presentado, oon arreglo á lo dispuesto an
el art. 41 del Reglamento de 23 da Agos-
to de 1893.

ourrir á utilizar el beneficio de aguas,
baños y asistenoia en el Hospital de
Trillo.

Para conocimiento de oada pobre del
dia que ha de concurrir y presentarse en
el Hospital de Trillo, se le oomunioará

ElDireotor del Hospital militarde Ma
"

drid,
Haoe saber: Que debiendo contratarse

por el término de un año y un mes más

En virtud de providenoia diotada el
15 del aotual en los autos que se siguen
en este Juzgado y Escribanía del que
refrenda, de juioiovoluntarlo de testa-
mentaría de Doña María Antonia Alar-
nes, hoy exacción de costas, se haca sa-
ber á D. Daniel Sebastián Gabaldá, cu-
yo aotual paradero se ignora, como se-
gunde acreedor hiputeo¡¿rio de la mitad
del olivar titulado «La Granja Grande»,
sito en este término, embargado á las
resultas da la tasación de oostas practi-
cada en expresados autos, en,cumpli-
miento á lo qua dispone el artioulo 1.490
de la ley de Enjuiciamiento oivil,que
puede inteivenir en el ava uo y subasta
de la finoaya mencionada si í'e conviniere
á cuyo fi. deberá personarse en ios autos
por sí ó por midió d? Procurador dantro
del término de diez días, contados desda
la pub ioac 6ü del preaenVe en !& Gaceta
de Madrid, y Boleiin of cia'Í' Ja la pro.
vincia; bajo aperoibimUnto en otro oaso

individualmente, por medio de oflolo, si así conviniese á los intereses del Es-
flrmado por el Presidente del Patronato tado el suministro de los artículos de
ópor individuo de ia Junta, á quien j de consumo que á oontinuaoión se oi-autonoe, cuya comunicación ó aviso re- • . , .,
oibirá por conducto del Sr. Aloalde del tan' y son neoesarSos en-este-eetabie-
puebio de su domicilio, al propio tiempo oimiento, se oonvooa por el presente &
que esta autoridad también recibirá otro todos los que deseen interesarse en la
oboío para que haga la entrega alsolioi- subasta que se celebrará el día 10 de
tante y oonveoino. »,_ ,, , . ., .. , ,

_ ,
Bcspeoto á los stñ.r. s Directores de AbrI1Próxim°. *•»" diez de la mañana'

Hospitales y Jefes de Estableoimientos en elH^P1'»1 militarde Madrid, sito en
benéficos, á éstos también se ¡es remitirá i Carabanohel Bajo, á que presenten sus
oficio por el Sr. Presidente para que lo ! proposiciones desde media hora antes de
hagan del individual que corresponda á u sefiaiada para el remate, las cualesoada aníermo ó aoogitiu. i, . , . _.

Décimo. En las repetidas comunica- | deberán redactarse oon succión al mo-B
oiones dirigidas á oaua interesado, se |del° 1aa se aserta á oontinuaoión. \u25a0
consignará^ ia fecha en qae han da pre- | Lob artlonlos, oantidaies y precios lí-B

fcr. Méd.ou -üirto br del Hos-B\u25a0*******************************************************************************************«lllliiyiiII 'iiMili,|| iiiimi

*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^| una pe-
8"? céntimos

presesentarse en la fecha que le haya | Chuletas de fernera, 13.800 knos á 3
correspondido á su tanda, como á los en- f pesetas 43 céntimos uno.

pitai de Trillopara utilizar ios beneficios
de las aguas, y ooiuo preceptivo y eon- Madrid 23 de Marzo da 1907. =E1 Di-

rector ganara!, J. R. de O y .
236.— SOIj^^
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